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Quito — Ecuador 

VIGESIMA. ESCRITURA N* 2015-17-01-21-P03402 

PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO: y. DANIEL MALDONADO 

CARRILLO 

A favor de: 

MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO 

A CUANTÍA: us, 4.688,00 
I/ 

Di2 | Copias-MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, treinta de octubre del dos mil 

quince, ante mí. ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito: comparecen los señores: 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO: y. DANIEL MALDONADO 

CARRILLO. de estado civil solteros. por sus propios y personales 

derechos; señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, de 

estado civil soltera, debidamente representada por su apoderado, el señor 

JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO tal y como se desprende OA 

poder adjunto como documento habilitante - 1.os comparecientes S 

    

  

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. domicilisdgg en la Qi 

Quito, u quienes de conocerlos doy fe: y me solicitan, 
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NOTARIA 

'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Libre y voluntariamente, comparece a la celebración de la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA LTDA, el señor JUAN 

SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO; y, DANIEL MALDONADO 

CARRILLO, ecuatorianos. de estado civil solteros, de ocupación 

gastrónomo e ingeniero respectivamente, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en su calidad de CEDENTES; y. 

potzotro parte, la señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, 
£ og 

de csgado civibgol SL vada. por su 

apodera, el SIM ALDÓNADO GRANIZO tal y: como 

se desprende del poder adjumo como documento habilitante, en calidad de 

CESIONARIA. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

compañía, GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada cuatro (4) de septiembre 

del dos mil catorce (2014), ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta (6) del Cantón Quito Distrito Metropolitano, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, el día veinte y 

cinco (25) de septiembre del dos mil catorce (2014). B) Del Acta de la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, celebrada el día trece 
(13) de octubre del dos mil quince (2015), se desprende que la Compañía, 

aprobó la cesión de cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) Y 

Dir.: Ay. República del Salvddor N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

“pg Participaciones sociales. Cada participación social tiene el valor de Un (1) 

* dolar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), por la suma de 

CUATRO MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE 

oa LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688, 00), 

NOTARIA 

  

  

  

  

conforme al siguiente detalle 

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR | 

| SOCIALES 
JUAN SEBASTIAN PEREZ TMARIA EMILIA T | | 

PROAÑO | MALDONADO CARRILLO 2344 1/8. 2344 00 

DANIEL MALDONADO pinta EMILIA 

CARRILLO MALDONADO CARRILLO 2344 15.234,00. 

¡TOTAL 4688 | US. 4688.00   
  

CLÁUSULA TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL - En base a los antecedentes expuestos, 

se realiza la cesión de cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) 

participaciones, por el valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688.00), distribuidas de la 

siguiente manera Dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una, por el valor DOS MIL 

TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 

2344,00); propiedad del señor JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO, y, 

Dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) participaciones sociales de Un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada 

una, por el valor DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 

00/100 (USDS 2344.00), propiedad del señor DANIEL MALDONADO 

CARRILLO. La cesión de las particiones sociales de los señores J 

SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y DANIEL 

Dir Av. Republica del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal. Edi 
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CARRILLO, se lo realiza a favor de la señorita MARÍA EMILIA 
MALDONADO CARRILLO, debidamente representada por su apoderado, 

el señor JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO En virtud de esta 
VIGESIMA cesión, el capital social de la compañía GASTRONOMÍA 

GASTROTULPA CIA LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 

NOTARIA 

  

  

  

  

  

T N* DE [CAPITAL] | 
NOMBRE DELOS SOCIOS [PARTICIPACIONES [EN USD| SOCIAL PORCENTAJE 

| | 
SOCIALES | ENUSD | 

[JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | 
| PROAÑO | 21008 | 21096 [2109%.00/ 40% 
T DANIEL MALDONADO | | | 
| CARRILLO 21096 21096 |2109%00| 40% 
[MARÍA EMILIA MALDONADO! | 
| CARRILLO | 4688 | 4688 | 468800 | 20% | 

TOTAL | aósso |46880 [46Bs000! 100% 
  

CLÁUSULA CUARTA INSCRIPCIÓN - En el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañia, se inscribirá la presente cesión de 

participaciones sociales, luego de lo cual se anularán el certificado del 

Cedente y se emitirán los nuevos certificados que correspondan a favor de 
los cesionarios. El tipo de inversión que realiza los cesionarios es 

nacional - CLÁUSULA QUINTA. MARGINACIÓN- Que se anote al 

margen de la inscripción de la escritura publica de Constitución de la 

Compañía GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, la presente 
escritura pública- CLÁUSULA SEXTA. GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la escritura, los de anulación de los certificados 

de aportación y la emisión de los nuevos certificados. a favor del 

cesionario, serán de cuenta exclusiva de este- CLÁUSULA SÉPTIMA 

+. DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña como documentos 

habilitantes a) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA LTDA, y 

Dir.: Av. República del Salvador N3S 146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte. 
Oficina 81, piso $ 
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NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

SEGUNDA 
COPIA ES 

PSCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

DE: e 
MARIA EMILIA MALDONADO CAR! 

ororcano por: PENE 

IAN SIMON MALDONADO GRANIZO 
A FAVOR DE: a o ..> 

24 DE JULIO DEL 2009 

PARROQUIA: 

CUANTIA: 
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de 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DEA: 
EDIFICIO PRESIDENTE   
     



ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

TE
 

OTORGADA POR MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO 

A FAVOR DE JUAN SIMON MALDONADO GRANIZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 24 DE JULIO DEL 2009 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO 

  

AFAVOR DE JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

Eo dre de br tato derrite 

MD 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el dia de hoy viernes veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil nueve, ante mí Doctor 

ROBERTO DUEÑAS MERA, Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón Quito, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, la señorita MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO, la compareciente es de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mi el Notario se



DOCTOR 
TARO TICO 

A TCECUADOR 

TO PUEÑAS MERA 

  

agrega. Advertido que fue el compareciente por mi el 

notario de los efectos y resultados de esta Escritura, asi 

como examinado que fue en forma aislada y separada. de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me solicita que eleve a Escritura Pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase insertar el siguiente poder general al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la señorita María Emilia Maldonado Carrillo, la 

compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse SEGUNDA: PODER GENERAL .- La señorita 

Maria Emilia Maldonado Carrillo como MANDANTE por 

sus propios derechos, otorga poder general, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor 

JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito 

para que a nombre y en representación de ella, pueda 

realizar los actos siguientes con plenitud de competencia, 

atribuciones y facultades y con libertad de fijar los pactos ny 
cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaracion O 

LA



a LEMDACUADOR 

de suerte que el mandatario ostente la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación ni excepción alguna. el 
mandatario queda facultado para: Dos punto Uno.- 
Administrar bienes muebles € inmuebles, ejercitar y 
Cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir, exigir 
y aprobar cuentas; temiendo las facultades para arrendarlos. 
establecer limitaciones de dominio, incluso enajenarlos a 
cualquier título, para lo cual podrá pactar y recibir el precio, 
pactar la forma de pago por la venta de los bienes; firmar y 
mantener correspondencia, hacer y retirar giros y envios, 
reconocer, aceptar, pagar, y cobrar cualquier deuda y 
crédito por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, 
sueldos, sobresueldos, emolumentos y demás beneficios a 
favor del mandante y con relación a cualquier persona 
natural o juridica, pública o privada, el Insututo 
Ecuatoriano de Seguridad Social y demás entidades del 
estado, provincia o municipio, firmando recibos, saldos, 
conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas 
generales de accionistas o socios, condueños y demás 
cotitulares o de cualquier otra clase Dos punto Dos.- 
Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar, e impugnar herencias, legados, donaciones y en 
general bienes y derechos de toda clase y en todo caso, y 
comparecer y suscribir a su nombre cuanta gestión o 
trámite judicial, extrajudicial o administrativo que fuere 
hecesario realizar y que estuviere relacionado con la 

  
y



  

sucesión de cualquier persona o personas en la que la 

mandante a titulo personal tuviere derecho, asi mismo 

queda autorizado a sólicitar a su nombre la posesión 

efectiva de bienes, la apertura de testamentos, la 

impugnación de los mismos, la partición de herencia, la 

declaración de los impuestos de herencia o donación, 

solicitar de ser necesario la formación de inventarios. Dos 

punto Tres.- Comerciar, dingr y administrar negocios 

mercantiles e industriales, realizando cualquier acto 

relativo al tráfico mercantil; constituir, modificar, prorrogar. 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos 

los derechos y aceptar y desempeñar cargos en ellas, asi 

como asistir a las juntas generales de socios O accionistas y 

consignar su voto como creyere necesario, sin limitación de 

  

guna naturaleza; de igual manera el mandatario queda 

facultado a comparecer en representación de la mandante a 

cualquier escritura de cesión de participaciones en la o las 

compañias en las que la mandante tenga participaciones, 

mandato que se prolonga para la transferencia de acciones 

en el caso de tratarse de sociedad anónimas, ya sea como 

cedente o como cesionaria. Obtener el registro único de 

contribuyentes y cualquier otro requisito exigido por el 

Estado ecuatoriano para trámites de impuestos y sus 

legalizaciones. Dos punto Cuatro.- Librar, aceptar, avalar, 

endosar, cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de 

cambio, talones, cheques y Otros efectos: abrir, seguir 

4 x 
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DOCTUR ROBERTO DUEÑAS MERA 
WU A0L IIGESIDAO SER TIA 
URITO-ECUADOR. A 

y 

cancelar, liquidar libretas de ahorro y crédito, con garantii 1 

  

personal o de valores, concertar activa o pasivamente 

créditos comerciales, afianzar y dar garantía personal, de 

valores o cualquier otra, constituir, transferir, modificar, 

cancelar y reurar depósitos provisionales o definitivos, en 

dinero, valores u otros bienes; cancelar deudas, comprar, 

vender, canjear, pignorar y negociar efectos y valores, 

cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones. Dos 

punto Cinco.- Comparecer a juicio como actor o 

demandado, presentar escritos, comparecer a audiencias, 

inclusive de conciliación, interponer recursos de apelación, 

de hecho, de casación o cualquier otro que fuese menester 

en defensa de sus intereses, presentar pruebas, pedir 

términos y en fin realizar lo necesario conforme a derecho. 

Dos punto Seis.- Realizar a nombre de la mandante toda 

clase de inversiones en el Ecuador y en exterior, vender 

estas inversiones, negociar su precio y forma de pago y 

recibirlo. Además queda facultado a comprar y a vender 

toda clase de bienes inmuebles dentro del Ecuador o en el 

exterior. Dos punto Siete.- Delegar este mandato, total o 

parcialmente y para efectos, judiciales hacerlo a favor de un 

abogado de su confianza, otorgando todas las facultades 

estipuladas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil ecuatonano. Dos punto Ocho .- En 

general el mandatario queda facultado para ejercer todos lo 

actos de administración de los bienes y derechos de y



pepsi 
OLTOCUADOR 

mandante sin que se pueda invocar falta de poder. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento 

Hasta aqui la minuta la misma que se halla firmada por la 

doctora Manela Espinoza Hidalgo portadora de la matricula 

profesional once mil novecientos ochenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha. - para la celebración de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales y leida que fue al compareciente por mi el Notario, 

en alta y clara voz, éste se ratifica en cada una de las 

clausulas, para constancia de los cual firma en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO 

C.C. APISLEASGIT 

Cc.v. ¡oO-a120 

 



 



    

   
TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES' 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLI al 

DE PODER GENERAL OTORGADA POR MARIA EMI 

MALDONADO CARRILLO A FAVOR DE JUAN SIMON 

MALDONADO GRANIZO, DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA.- QUITO, A VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE. 
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ZON: En mi calidad de NOTARIA TRIGESIMA SEPT 

CANTÓN QUITO doy fé que revisado el Ápri 
actualmente a mi cargo, de PODER GENERAL otorg: 

MARIA EMILIA MALDONADO CARRILLO, a favor de JUAN 
SIMON MALDONADO GRANIZO, el veinte y cuatro de júliocdeb” 
dos mil nueve. No se encuentra razón de revocatoria al 
margen de la indicada matriz. 

Quito, a diez de julio del dos mil quince 
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CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, celebrada el día trece (13) de octubre 
del dos mil quince (2015) a las 16h00 horas, se autorizó en forma unánime la cesión de 

cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) ¡ones por la cantidad de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ¡RES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688,00), correspondientes a 
cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4588) participaciones sociales de un Un (1) 
Dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita MARIA EMILIA 
MALDONADO CARRILLO, de estado civil soltera; distribuido de la siguiente manera 

dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) participaciones propiedad de JUAN 
SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO; y, dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) 

participaciones propiedad de DANIEL MALDONADO CARRILLO; tal y como se 
desprende del siguiente detalle: 
  

  

  

  

[ T PARTICIPA ] 
SOCIALES VALOR | 

| JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | MARÍA EMILIA MALDONADO | 2344 USD 2344, 00 | 
PROAÑO. CARRILLO. ] 

DANIEL MALDONADO — | MARÍA EMILIA MALDONADO | USD 254,00 | 
CARRILLO | CARRILLO laz | ] 

| | ass | USDABIB0O | 
TOTAL. ] 
  

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera. 

  

  

  

  
  

  

  

NUMERO DE VALOR 
NOMBRE DE LOS SOCIOS EnUSO apra, | PORCENTAJE 

SOCIALES EN USO ] 

| JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 21098 | 21008,00 21096 00 40% 
| PROAÑO | | | 

T 
| DANIEL MALDONADO 21008 21006,00 2100800 | «om 
L CARRILLO. j | 
[MARÍA EMILIA MALDONADO 4588.00 AB8E DO | 

| CARRILLO. A Jn | 
[ | 

TOTAL | 
aseso AGEBO00 | 46BBO00 | 100% | 

=> f 

p) GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. 
DANIEL MALDONADO CARRILLO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los trece (13) dias del mes de 

octubre del año dos mil quince (2015), siendo las 16h00 horas, en las oficinas 

de la empresa, ubicada en la Avenida Isabel la Católica N24-862 y Julio 

Zaldumbide, se reúnen los siguientes socios 

- JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO. por sus propios y personales 
derechos y en representación de veinte y tres mil cuatrocientos cuarenta 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

con 00/100 (USD 1 00) cada una 

- DANIEL MALDONADO CARRILLO, por sus propios y personales derechos 
y en representación de veinte y tres mí cuatrocientos cuarenta 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 09/100 (USD 1.00) cada una 

Actús en calidad de Presidente de la Junta el señor JUAN SEBASTIÁN 
PÉREZ PROAÑO, Presidente de la Compañía, y, actúa como Secretario, el 
señor DANIEL MALDONADO CARRILLO, Gerente General de la Compañia 

El Presidente manifieste que por encontrarse reunido todo el capital social de ta 

compañía, existe el quórum legal y regiamentario, por lo que los socios deciden 

constituirse en Junta General con ei carácter de Universal, conforme el Art. 238 

de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para 

tarar el Único punto asi orden del día, que es como sigue: 

ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del dia propuesto. Se 

procede de inmediato a tratario y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Tome le palabra el señor JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO en su calidad 
de socio de la Compañia. quien manifiesta que es su voluntad, la de ceder dos 

mi! trescientas cuarenta y cuatro (2344) panicipaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1.00) caca una 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de las participaciones 

sociales de la Compañla GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA., a 
avor ce la señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, por un valor de 
DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 
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DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 

Esta cesión la realizan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y 
DANIEL MALDONADO CARRILLO por asi convenir a sus legítimos intereses, 
obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará 
del certificado que para el efecto emita el Gerente General de la empresa 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 
PROAÑO y DANIEL MALDONADO CARRILLO la cual consiste en un veinte 
(20%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión que 
representa un valor total de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(USD$ 4688,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

r PARTICIPA- | 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES 

| SOCIALES | VALOR | 
| HUA SERASTANPÉREZ | MARÍA EN MALDONADO 204 | usDameoo | 

DANIEL MALDONADO. MARÍA EMILIA MALDONADO. T-USD 2344 Do 
CARRILLO CARRILLO 2044 

ases | UsDanOnoo 
TOTAL 
  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañia, queda 
conformado de la siguiente manera 
  

NUMERO DE VALOR | | | NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES ENUSO CAPITAL 
SOCIALES 
  

  

  

  

PORCENTAJE 
| ¡SOCIAL EN USD 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 2100 2100800 | 2109800 0% 
PROAÑO. | | | 

DANIEL MALDONADO | 21098 | Z10%00 | 2109600 lao 
CARRILLO 

HARÍA EMILIA MALDONADO ES 4508 zo 
CARRILLO 4888 | 20% 

TOTAL | 
45880 | 4s880.00 46880,00 100%   
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones 
antes expuestas, sin realizar observación alguna 

El tipo de inversión que realiza la señorita, MARÍA EMILIA MALDONADO 
CARRILLO es nacional. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente Acta



DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 

Este cesión la realizan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y 
DANIEL MALDONADO CARRILLO por así convenir a sus legítimos intereses, 
obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará 
del certificado que para el efecto emita el Gerente General de la empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 
PROAÑO y DANIEL MALDONADO CARRILLO la cual consiste en un veinte 
(20%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión que 
beni un valor total de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

'S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(USD$ 4688,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

T PARTICIPA- 
CEDENTE | CESIONARIO. CIONES: 

|_ SOCIALES VALOR 
] 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | MARIA EMIA MALDONADO | 294 USD 2344, 00 
PROAÑO. | CARRILLO 

DANIEL MALDONADO — | MARÍA EMILIA MALDONADO | USO 2344, 00 
CARRILLO CARRILLO | zu 

| 450 | USDASI800       
  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente manera: 
  

  

    
  

  

  

        
NUMERO DE 

NOMBRE DE LOS SOCIOS [PARTICIPACIONES| PORCENTAJE 
SOCIALES 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 21098 40% 
PROAÑO 

DANIEL MALDONADO | 21086 0% 
CARRILLO. 

¡MARÍA EMILIA MALDONADO 
CARRILLO [ases 20% 

TOTAL | 
A” 
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones 
antes expuestas, sín realizar observación alguna 

  

El tipo de inversión que realiza la señorita, MARÍA EMILIA MALDONAD( 
CARRILLO es nacional, LS Ls



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 17M40. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 
7 

>= = A = an == 4 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO DANIEL MALDONADO CARIILLO 
PRESIDENTE JUNTA /SOCIO SECRETARIO /JUNTA 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

celebrada el día trece (13) de octubre del dos mil quince (2015), b) La 
certificación otorgada por el Gerente General de la Compañía, de la Junta 

NOTARIA Gencral Extraordinaria Universal de Socios. en la que aprobaron por 

amero Unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades 
de estilo para la perfecta validez y pieno efecto de la presente escritura. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 
habilitames que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el Abogado David Reinoso. 
afiliado al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion dos mil trece 
guion doscientos uno.- Para el otorgamiento de la presente escrirura 
pública se observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leida 
que les fue por mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes, para 
constancia firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en 
el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.-Y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPAIONES otorgada por 

NOTARIA JUAN SEBASTIAN PEREZ PROAÑO Y DANIEL MALDONADO 

A CARRILLO a favor de MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO, sellada y firmada en Quito, treinta de octubre del dos 

mil quince.- E ; o 

KE e 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 1460672- 2460668 

Email: info/£notaria2 -ulo.com 
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Goa 0 
Factura: 001-002-000013835 20151701006002596 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
RAZON MARGINAL N" 20151701006002598 

DERE 
ARA CARTES AVDA 

E 
[aaa 

STORES, 

OERTSRAIÓN TOCA 
IRENOS CORA DAVO 

EPT 

cosas    NOTARIONA) TAMARA MONSERRAT 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO



Tamara Garcés Almeida 
AZ A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

Compañia GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, otorgada ante 
mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, el 4 de 
septiembre del 2014, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por 
Juan Sebastian Perez Proaño y Daniel Maldonado Carrillo a favor de 
Maria Emilia Maldonado Carrillo, mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, Abogada María Laura 
Delgado Viteri, el 30 de octubre del 2015, que antecede.- Quito, once (11) 
de noviembre de dos mil quince (2015).- 

NOTARIA SEXTA MORMOR. TON QUIPO. 

 



REGISTRO 
¿3 MESGANTIL TI un   

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3173 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

DE INSCRIPCIÓN 1105 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /30/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GASTRONOMIA GASTROTULPA CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Es 3. DATOS ADICIONALES: 
E LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4688 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA - 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3927 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/09/2014 
TOMO: 145 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

: QUITO, A-19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

PRIMERA 

  

  

COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUAN SEBASTIAN PEREZ PROAÑO Y DANIEL 
MALDONADO CARRILLO 

A FAVOR DE: 

MARIA EMILIA MALDONADO CARRILLO 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

  

CTUBRE DEL 2015       
ACTIO BONAE FIDE! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR RITO METROPOLITANO DE QUITO  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Quito — Ecuador 

VIGESIMA. ESCRITURA N* 2015-17-01-21-P03402 

PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO: y. DANIEL MALDONADO 

CARRILLO 

A favor de: 

MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO 

A CUANTÍA: us, 4.688,00 
I/ 

Di2 | Copias-MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, treinta de octubre del dos mil 

quince, ante mí. ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito: comparecen los señores: 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO: y. DANIEL MALDONADO 

CARRILLO. de estado civil solteros. por sus propios y personales 

derechos; señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, de 

estado civil soltera, debidamente representada por su apoderado, el señor 

JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO tal y como se desprende OA 

poder adjunto como documento habilitante - 1.os comparecientes S 

    

  

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. domicilisdgg en la Qi 

Quito, u quienes de conocerlos doy fe: y me solicitan, 

Dir. Ar República del Salvador NIS-146 

  

Suecia s Portugal Edi a Norte, 

  

Teieíono: 2464 
Emsañi info notaria ui 

 



  

NOTARIA 

'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Libre y voluntariamente, comparece a la celebración de la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA LTDA, el señor JUAN 

SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO; y, DANIEL MALDONADO 

CARRILLO, ecuatorianos. de estado civil solteros, de ocupación 

gastrónomo e ingeniero respectivamente, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en su calidad de CEDENTES; y. 

potzotro parte, la señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, 
£ og 

de csgado civibgol SL vada. por su 

apodera, el SIM ALDÓNADO GRANIZO tal y: como 

se desprende del poder adjumo como documento habilitante, en calidad de 

CESIONARIA. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

compañía, GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada cuatro (4) de septiembre 

del dos mil catorce (2014), ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta (6) del Cantón Quito Distrito Metropolitano, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, el día veinte y 

cinco (25) de septiembre del dos mil catorce (2014). B) Del Acta de la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, celebrada el día trece 
(13) de octubre del dos mil quince (2015), se desprende que la Compañía, 

aprobó la cesión de cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) Y 

Dir.: Ay. República del Salvddor N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 3 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Esmañl: infos motaria21-abo.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

“pg Participaciones sociales. Cada participación social tiene el valor de Un (1) 

* dolar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), por la suma de 

CUATRO MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE 

oa LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688, 00), 

NOTARIA 

  

  

  

  

conforme al siguiente detalle 

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR | 

| SOCIALES 
JUAN SEBASTIAN PEREZ TMARIA EMILIA T | | 

PROAÑO | MALDONADO CARRILLO 2344 1/8. 2344 00 

DANIEL MALDONADO pinta EMILIA 

CARRILLO MALDONADO CARRILLO 2344 15.234,00. 

¡TOTAL 4688 | US. 4688.00   
  

CLÁUSULA TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL - En base a los antecedentes expuestos, 

se realiza la cesión de cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) 

participaciones, por el valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688.00), distribuidas de la 

siguiente manera Dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una, por el valor DOS MIL 

TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 

2344,00); propiedad del señor JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO, y, 

Dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) participaciones sociales de Un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada 

una, por el valor DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 

00/100 (USDS 2344.00), propiedad del señor DANIEL MALDONADO 

CARRILLO. La cesión de las particiones sociales de los señores J 

SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y DANIEL 

Dir Av. Republica del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal. Edi 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

CARRILLO, se lo realiza a favor de la señorita MARÍA EMILIA 
MALDONADO CARRILLO, debidamente representada por su apoderado, 

el señor JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO En virtud de esta 
VIGESIMA cesión, el capital social de la compañía GASTRONOMÍA 

GASTROTULPA CIA LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 

NOTARIA 

  

  

  

  

  

T N* DE [CAPITAL] | 
NOMBRE DELOS SOCIOS [PARTICIPACIONES [EN USD| SOCIAL PORCENTAJE 

| | 
SOCIALES | ENUSD | 

[JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | 
| PROAÑO | 21008 | 21096 [2109%.00/ 40% 
T DANIEL MALDONADO | | | 
| CARRILLO 21096 21096 |2109%00| 40% 
[MARÍA EMILIA MALDONADO! | 
| CARRILLO | 4688 | 4688 | 468800 | 20% | 

TOTAL | aósso |46880 [46Bs000! 100% 
  

CLÁUSULA CUARTA INSCRIPCIÓN - En el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañia, se inscribirá la presente cesión de 

participaciones sociales, luego de lo cual se anularán el certificado del 

Cedente y se emitirán los nuevos certificados que correspondan a favor de 
los cesionarios. El tipo de inversión que realiza los cesionarios es 

nacional - CLÁUSULA QUINTA. MARGINACIÓN- Que se anote al 

margen de la inscripción de la escritura publica de Constitución de la 

Compañía GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, la presente 
escritura pública- CLÁUSULA SEXTA. GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la escritura, los de anulación de los certificados 

de aportación y la emisión de los nuevos certificados. a favor del 

cesionario, serán de cuenta exclusiva de este- CLÁUSULA SÉPTIMA 

+. DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña como documentos 

habilitantes a) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA LTDA, y 

Dir.: Av. República del Salvador N3S 146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte. 
Oficina 81, piso $ 

Teléfono: 2460702 — 1460672- 2460668 
Email: nfora motaria2! -uño.comm.
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NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

SEGUNDA 
COPIA ES 

PSCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

DE: e 
MARIA EMILIA MALDONADO CAR! 

ororcano por: PENE 

IAN SIMON MALDONADO GRANIZO 
A FAVOR DE: a o ..> 

24 DE JULIO DEL 2009 

PARROQUIA: 

CUANTIA: 
ao 

de 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DEA: 
EDIFICIO PRESIDENTE   
     



ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

TE
 

OTORGADA POR MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO 

A FAVOR DE JUAN SIMON MALDONADO GRANIZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 24 DE JULIO DEL 2009 

Edd 0 68 dr br dr rt 

DI: 02 COPIAS 

 



DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO 

  

AFAVOR DE JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

Eo dre de br tato derrite 

MD 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el dia de hoy viernes veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil nueve, ante mí Doctor 

ROBERTO DUEÑAS MERA, Notario Trigésimo Séptimo del 

cantón Quito, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, la señorita MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO, la compareciente es de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mi el Notario se



DOCTOR 
TARO TICO 

A TCECUADOR 

TO PUEÑAS MERA 

  

agrega. Advertido que fue el compareciente por mi el 

notario de los efectos y resultados de esta Escritura, asi 

como examinado que fue en forma aislada y separada. de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me solicita que eleve a Escritura Pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase insertar el siguiente poder general al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la señorita María Emilia Maldonado Carrillo, la 

compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse SEGUNDA: PODER GENERAL .- La señorita 

Maria Emilia Maldonado Carrillo como MANDANTE por 

sus propios derechos, otorga poder general, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor 

JUAN SIMÓN MALDONADO GRANIZO, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito 

para que a nombre y en representación de ella, pueda 

realizar los actos siguientes con plenitud de competencia, 

atribuciones y facultades y con libertad de fijar los pactos ny 
cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaracion O 

LA



a LEMDACUADOR 

de suerte que el mandatario ostente la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación ni excepción alguna. el 
mandatario queda facultado para: Dos punto Uno.- 
Administrar bienes muebles € inmuebles, ejercitar y 
Cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir, exigir 
y aprobar cuentas; temiendo las facultades para arrendarlos. 
establecer limitaciones de dominio, incluso enajenarlos a 
cualquier título, para lo cual podrá pactar y recibir el precio, 
pactar la forma de pago por la venta de los bienes; firmar y 
mantener correspondencia, hacer y retirar giros y envios, 
reconocer, aceptar, pagar, y cobrar cualquier deuda y 
crédito por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, 
sueldos, sobresueldos, emolumentos y demás beneficios a 
favor del mandante y con relación a cualquier persona 
natural o juridica, pública o privada, el Insututo 
Ecuatoriano de Seguridad Social y demás entidades del 
estado, provincia o municipio, firmando recibos, saldos, 
conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas 
generales de accionistas o socios, condueños y demás 
cotitulares o de cualquier otra clase Dos punto Dos.- 
Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar, e impugnar herencias, legados, donaciones y en 
general bienes y derechos de toda clase y en todo caso, y 
comparecer y suscribir a su nombre cuanta gestión o 
trámite judicial, extrajudicial o administrativo que fuere 
hecesario realizar y que estuviere relacionado con la 

  
y



  

sucesión de cualquier persona o personas en la que la 

mandante a titulo personal tuviere derecho, asi mismo 

queda autorizado a sólicitar a su nombre la posesión 

efectiva de bienes, la apertura de testamentos, la 

impugnación de los mismos, la partición de herencia, la 

declaración de los impuestos de herencia o donación, 

solicitar de ser necesario la formación de inventarios. Dos 

punto Tres.- Comerciar, dingr y administrar negocios 

mercantiles e industriales, realizando cualquier acto 

relativo al tráfico mercantil; constituir, modificar, prorrogar. 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos 

los derechos y aceptar y desempeñar cargos en ellas, asi 

como asistir a las juntas generales de socios O accionistas y 

consignar su voto como creyere necesario, sin limitación de 

  

guna naturaleza; de igual manera el mandatario queda 

facultado a comparecer en representación de la mandante a 

cualquier escritura de cesión de participaciones en la o las 

compañias en las que la mandante tenga participaciones, 

mandato que se prolonga para la transferencia de acciones 

en el caso de tratarse de sociedad anónimas, ya sea como 

cedente o como cesionaria. Obtener el registro único de 

contribuyentes y cualquier otro requisito exigido por el 

Estado ecuatoriano para trámites de impuestos y sus 

legalizaciones. Dos punto Cuatro.- Librar, aceptar, avalar, 

endosar, cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de 

cambio, talones, cheques y Otros efectos: abrir, seguir 

4 x 
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cancelar, liquidar libretas de ahorro y crédito, con garantii 1 

  

personal o de valores, concertar activa o pasivamente 

créditos comerciales, afianzar y dar garantía personal, de 

valores o cualquier otra, constituir, transferir, modificar, 

cancelar y reurar depósitos provisionales o definitivos, en 

dinero, valores u otros bienes; cancelar deudas, comprar, 

vender, canjear, pignorar y negociar efectos y valores, 

cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones. Dos 

punto Cinco.- Comparecer a juicio como actor o 

demandado, presentar escritos, comparecer a audiencias, 

inclusive de conciliación, interponer recursos de apelación, 

de hecho, de casación o cualquier otro que fuese menester 

en defensa de sus intereses, presentar pruebas, pedir 

términos y en fin realizar lo necesario conforme a derecho. 

Dos punto Seis.- Realizar a nombre de la mandante toda 

clase de inversiones en el Ecuador y en exterior, vender 

estas inversiones, negociar su precio y forma de pago y 

recibirlo. Además queda facultado a comprar y a vender 

toda clase de bienes inmuebles dentro del Ecuador o en el 

exterior. Dos punto Siete.- Delegar este mandato, total o 

parcialmente y para efectos, judiciales hacerlo a favor de un 

abogado de su confianza, otorgando todas las facultades 

estipuladas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil ecuatonano. Dos punto Ocho .- En 

general el mandatario queda facultado para ejercer todos lo 

actos de administración de los bienes y derechos de y
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mandante sin que se pueda invocar falta de poder. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento 

Hasta aqui la minuta la misma que se halla firmada por la 

doctora Manela Espinoza Hidalgo portadora de la matricula 

profesional once mil novecientos ochenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha. - para la celebración de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales y leida que fue al compareciente por mi el Notario, 

en alta y clara voz, éste se ratifica en cada una de las 

clausulas, para constancia de los cual firma en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO 

C.C. APISLEASGIT 

Cc.v. ¡oO-a120 

 



 



    

   
TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES' 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLI al 

DE PODER GENERAL OTORGADA POR MARIA EMI 

MALDONADO CARRILLO A FAVOR DE JUAN SIMON 

MALDONADO GRANIZO, DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA.- QUITO, A VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE. 

    
2 
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ZON: En mi calidad de NOTARIA TRIGESIMA SEPT 

CANTÓN QUITO doy fé que revisado el Ápri 
actualmente a mi cargo, de PODER GENERAL otorg: 

MARIA EMILIA MALDONADO CARRILLO, a favor de JUAN 
SIMON MALDONADO GRANIZO, el veinte y cuatro de júliocdeb” 
dos mil nueve. No se encuentra razón de revocatoria al 
margen de la indicada matriz. 

Quito, a diez de julio del dos mil quince 

  4
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CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, celebrada el día trece (13) de octubre 
del dos mil quince (2015) a las 16h00 horas, se autorizó en forma unánime la cesión de 

cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4688) ¡ones por la cantidad de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ¡RES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD$ 4688,00), correspondientes a 
cuatro mil seiscientas ochenta y ocho (4588) participaciones sociales de un Un (1) 
Dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita MARIA EMILIA 
MALDONADO CARRILLO, de estado civil soltera; distribuido de la siguiente manera 

dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) participaciones propiedad de JUAN 
SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO; y, dos mil trescientas cuarenta y cuatro (2344) 

participaciones propiedad de DANIEL MALDONADO CARRILLO; tal y como se 
desprende del siguiente detalle: 
  

  

  

  

[ T PARTICIPA ] 
SOCIALES VALOR | 

| JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | MARÍA EMILIA MALDONADO | 2344 USD 2344, 00 | 
PROAÑO. CARRILLO. ] 

DANIEL MALDONADO — | MARÍA EMILIA MALDONADO | USD 254,00 | 
CARRILLO | CARRILLO laz | ] 

| | ass | USDABIB0O | 
TOTAL. ] 
  

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera. 

  

  

  

  
  

  

  

NUMERO DE VALOR 
NOMBRE DE LOS SOCIOS EnUSO apra, | PORCENTAJE 

SOCIALES EN USO ] 

| JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 21098 | 21008,00 21096 00 40% 
| PROAÑO | | | 

T 
| DANIEL MALDONADO 21008 21006,00 2100800 | «om 
L CARRILLO. j | 
[MARÍA EMILIA MALDONADO 4588.00 AB8E DO | 

| CARRILLO. A Jn | 
[ | 

TOTAL | 
aseso AGEBO00 | 46BBO00 | 100% | 

=> f 

p) GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. 
DANIEL MALDONADO CARRILLO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los trece (13) dias del mes de 

octubre del año dos mil quince (2015), siendo las 16h00 horas, en las oficinas 

de la empresa, ubicada en la Avenida Isabel la Católica N24-862 y Julio 

Zaldumbide, se reúnen los siguientes socios 

- JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO. por sus propios y personales 
derechos y en representación de veinte y tres mil cuatrocientos cuarenta 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

con 00/100 (USD 1 00) cada una 

- DANIEL MALDONADO CARRILLO, por sus propios y personales derechos 
y en representación de veinte y tres mí cuatrocientos cuarenta 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 09/100 (USD 1.00) cada una 

Actús en calidad de Presidente de la Junta el señor JUAN SEBASTIÁN 
PÉREZ PROAÑO, Presidente de la Compañía, y, actúa como Secretario, el 
señor DANIEL MALDONADO CARRILLO, Gerente General de la Compañia 

El Presidente manifieste que por encontrarse reunido todo el capital social de ta 

compañía, existe el quórum legal y regiamentario, por lo que los socios deciden 

constituirse en Junta General con ei carácter de Universal, conforme el Art. 238 

de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para 

tarar el Único punto asi orden del día, que es como sigue: 

ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del dia propuesto. Se 

procede de inmediato a tratario y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Tome le palabra el señor JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO en su calidad 
de socio de la Compañia. quien manifiesta que es su voluntad, la de ceder dos 

mi! trescientas cuarenta y cuatro (2344) panicipaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1.00) caca una 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de las participaciones 

sociales de la Compañla GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA., a 
avor ce la señorita MARÍA EMILIA MALDONADO CARRILLO, por un valor de 
DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 
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DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 

Esta cesión la realizan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y 
DANIEL MALDONADO CARRILLO por asi convenir a sus legítimos intereses, 
obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará 
del certificado que para el efecto emita el Gerente General de la empresa 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 
PROAÑO y DANIEL MALDONADO CARRILLO la cual consiste en un veinte 
(20%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión que 
representa un valor total de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(USD$ 4688,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

r PARTICIPA- | 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES 

| SOCIALES | VALOR | 
| HUA SERASTANPÉREZ | MARÍA EN MALDONADO 204 | usDameoo | 

DANIEL MALDONADO. MARÍA EMILIA MALDONADO. T-USD 2344 Do 
CARRILLO CARRILLO 2044 

ases | UsDanOnoo 
TOTAL 
  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañia, queda 
conformado de la siguiente manera 
  

NUMERO DE VALOR | | | NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES ENUSO CAPITAL 
SOCIALES 
  

  

  

  

PORCENTAJE 
| ¡SOCIAL EN USD 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 2100 2100800 | 2109800 0% 
PROAÑO. | | | 

DANIEL MALDONADO | 21098 | Z10%00 | 2109600 lao 
CARRILLO 

HARÍA EMILIA MALDONADO ES 4508 zo 
CARRILLO 4888 | 20% 

TOTAL | 
45880 | 4s880.00 46880,00 100%   
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones 
antes expuestas, sin realizar observación alguna 

El tipo de inversión que realiza la señorita, MARÍA EMILIA MALDONADO 
CARRILLO es nacional. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente Acta



DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD$ 2344,00). 

Este cesión la realizan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO y 
DANIEL MALDONADO CARRILLO por así convenir a sus legítimos intereses, 
obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará 
del certificado que para el efecto emita el Gerente General de la empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los señores JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 
PROAÑO y DANIEL MALDONADO CARRILLO la cual consiste en un veinte 
(20%) del total de las participaciones sociales de la empresa, cesión que 
beni un valor total de CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

'S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(USD$ 4688,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

T PARTICIPA- 
CEDENTE | CESIONARIO. CIONES: 

|_ SOCIALES VALOR 
] 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ | MARIA EMIA MALDONADO | 294 USD 2344, 00 
PROAÑO. | CARRILLO 

DANIEL MALDONADO — | MARÍA EMILIA MALDONADO | USO 2344, 00 
CARRILLO CARRILLO | zu 

| 450 | USDASI800       
  

En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente manera: 
  

  

    
  

  

  

        
NUMERO DE 

NOMBRE DE LOS SOCIOS [PARTICIPACIONES| PORCENTAJE 
SOCIALES 

JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 21098 40% 
PROAÑO 

DANIEL MALDONADO | 21086 0% 
CARRILLO. 

¡MARÍA EMILIA MALDONADO 
CARRILLO [ases 20% 

TOTAL | 
A” 
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones 
antes expuestas, sín realizar observación alguna 

  

El tipo de inversión que realiza la señorita, MARÍA EMILIA MALDONAD( 
CARRILLO es nacional, LS Ls



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 17M40. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 
7 
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JUAN SEBASTIÁN PÉREZ PROAÑO DANIEL MALDONADO CARIILLO 
PRESIDENTE JUNTA /SOCIO SECRETARIO /JUNTA 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

celebrada el día trece (13) de octubre del dos mil quince (2015), b) La 
certificación otorgada por el Gerente General de la Compañía, de la Junta 

NOTARIA Gencral Extraordinaria Universal de Socios. en la que aprobaron por 

amero Unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades 
de estilo para la perfecta validez y pieno efecto de la presente escritura. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 
habilitames que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el Abogado David Reinoso. 
afiliado al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion dos mil trece 
guion doscientos uno.- Para el otorgamiento de la presente escrirura 
pública se observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leida 
que les fue por mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes, para 
constancia firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en 
el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.-Y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPAIONES otorgada por 

NOTARIA JUAN SEBASTIAN PEREZ PROAÑO Y DANIEL MALDONADO 

A CARRILLO a favor de MARIA EMILIA MALDONADO 

CARRILLO, sellada y firmada en Quito, treinta de octubre del dos 

mil quince.- E ; o 

KE e 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 1460672- 2460668 

Email: info/£notaria2 -ulo.com 
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Tamara Garcés Almeida 
AZ A Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

Compañia GASTRONOMÍA GASTROTULPA CIA. LTDA, otorgada ante 
mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, el 4 de 
septiembre del 2014, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por 
Juan Sebastian Perez Proaño y Daniel Maldonado Carrillo a favor de 
Maria Emilia Maldonado Carrillo, mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, Abogada María Laura 
Delgado Viteri, el 30 de octubre del 2015, que antecede.- Quito, once (11) 
de noviembre de dos mil quince (2015).- 

NOTARIA SEXTA MORMOR. TON QUIPO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3173 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

DE INSCRIPCIÓN 1105 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /30/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GASTRONOMIA GASTROTULPA CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Es 3. DATOS ADICIONALES: 
E LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4688 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA - 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3927 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/09/2014 
TOMO: 145 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

: QUITO, A-19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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